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SE PUBLICA TOÔOÇ COS DÍAS. EXCEPTO LOS TESTI VOS
PRECIOS DE suscripción/

\Úa. . .> 
Semestre . 
Trimestre..

.' 75 peseta». 
50' —'

Número suelto, cineueñta céntimoal 
Edictos de pago y anuncios dé Interés
particular, se tuserfarán a Aña .peseta 

t ■ la línea ,

'^ leye» obilganin en la Península^ Islas adyacentes. Can^M y territorios de Áfricy 

sojetoa a U legislación peninsular a los tetate días de sn promulgación, al en ellas ae 
ae dispusiere otra sosa. / Sé entiende hedía la pronmlgadón él día tu que termine la 
teserdósi de Ila ley en eJ Bolitín Oficial,dbl Estado. - (Artículo V del Códlgo.Clill.) 
;^ J^tadr^cln de las leyes ño escusa de su JíutapUnil'ento; / Inmedlatam^e que los . - 
oeffioraa ^ctódesy Secretarios recibo este BolsiN dispondrán que se deje ita éjem^W 

íM M dMo de costumbre^ donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

. PUNTO DE SUSCRIPCIÓN 
SíB u laterrenclón de la Diputación 

■duraate las horas de pficláa.
T«da la correspondencia se dirigirá s] 

; Admimatrador deí BÓlktIñ jOncui 

Snscrijpclone» y anhpclot se servirán 
\ ' ;«“;P’i®.^® P“00. , '

. Número 196 Martes SlCds^agostó^Me 1948;' ^ (F».Á^ro.*..«doi ' Página Í1

' iwrar

del Ôuero^ .

Solícita deí excélentísínio señol^ínis- 

Ótro de ©bras' Públicas para -su tramíta- 
• ción ■ por. esth Confederación don Alé- ^ 
, Jandro Ayuso' Ayuso', presidente: de la 
i/^Dinunidad ¿de Regantes., de San Leó- ■ 
^nardo dé Yagüe, lía concesión de un 
aprovechamiento de'40 litros dé água 

, bor segundo, derivados del río Campos, 
en término municipal dg San Leonardo 
de Ya^üe, agí como la ocupación ’de los 
terrenos dé dominio público necesarios 
para la ejecujíión de las obras.

información PÚBLICA ' •

Las obras comprendidas-en .el proye A 
to son ^as siguientes: ■

Toipa. —Gónsta de un pequeño azud

I ^¿^-^^ mgtros,de altura situado aguas 
ábajo del puente de la’carrétera, de Bur- 
go.á a Soria, pasando el agua por una . 
.abertura a una arq\ieta.\,que. está en 
.comunicación con el módulo, que cón-- 
siste en un trozo de ^cequiayde sección 

, T-2p^ en el,que se dispone un aliviadero 
de '2 metfés de longitud én el* .cabero 
izquierdo: la pendiénté en este- trozo es- 
de 4ina milésirria. El agua pasa a uña-, 
arqueta en comunicación con el módulo 
y desde ésta ya a otr,a donde arranca Ía 
tubejíadeconduG^ión. . '

P^^Ó raptar el manantial del matade
ro, se proyecta un drenaje de 3 por'3 
metros y 0,60 de Lrófundidad en co.mù-r 
nícación/ con una arqneta de dqnde 
parte una-tubería que conduce el agua 

-jecogidá, 'Reuniéndose el agua'en Zuna 
única conduéción; ' A . . . '
/ piara pl cruce del río Navaleno sé pro-. - . _______________izvxxwwr
yecta üh acueducto dé tres tramos, Jos dé tiempo en esta Confederacióp/Nego- - 
dos laterales dé 1,90 metros de luz y el -teíado dé Concesiones, Muro, 5, dúrahte -

. cental de 8,25 metros. , ; : X-.-- las horas hábiles de oficina.' ' ' ' , • '
- AÍí/*”*'''*’’•-.*'^?'‘?; : íVaHadolid, IJ .de^ agosto de' 1^48.-

' dteMÍ d^Ó ««SÍsÍÍSh a"* ’ “” '’f ' - i ®‘ ‘."-«'■’‘"O dlrtetor adjun to, Lu credo - '
diente ÿ 0,1)0084 has ta llegar amna cabe-'! Ruiz Valdepeñas.^ ó t

.p zade sifón donde parte una aceqqi'a.por ' . ‘ '2 464^11^9

- lá^margen izquierda que detmina'dicha 
' ^°®®’ 3e^’PÍ’'ÍQt^do Ja otra cabeza del . 
®ilúp en la mmgen derecha después de 
cruzár .la carret.éra de San Leonardo a' 
Burgo dé Osma y .él río Navaleno,: la 
longitud, deí sifón prOyéctado. es de 
100. metros, partiendo de este punto de . 
acequia que domina la margen-derecha, 
tiene, pendiente' única de 0,001 metros- - 
por metros pn una lorjgitud ’dé 2,524,12 
meïros. ’ u .

Lo ^«^'‘se 4iace público en cumplí- 
Umiérito de lo dispuesto en el artículo 1'6\ 
del'feal decreto ley de. 7 de enero de 
4927; à fin de que pn él plazo, de treinta 
días natúrajes,.a contar de la püblica- 

•ción ^e este anuncio^ puedan presentar 
las reclamaciones que estimen pertinen-. 
tes los que'sé'’crean perjudÍcadós con- 1 
las obras reseñadas, hallándose expues— 
tó.el proyecto durante eínjismo periodo . .

■ las horas hábiles de oleína.'

DISTRITO PORESTAL. DÉ VALLADOLIP
APROVECHAMIENTOS para el año forestal de 1 S48'a- Í949, cánsignadós en los planes Légalmenfe.

| . aprobados y que han de realizaras en jp¿ iporites de Utilidad-Pública deteste provincia/exceptuán- " 
■ dose los de maderas .(( lefias,- pendientes en ouanto^al p'rpGioiy forma .de -ailjudicarse .de lo que á • ' 
,. 'tal efecto sé dicte por la. Superioridad; ' ’ - - . • " ..

Ser^.publicado cuando por los organismos rectoras, se hayan ¿.cHàdô las díspósiciones pertinentes a,la 

- adjudicación y prebio de tales ptoductos. Í < ■ • * - <
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2 al de agosto ae. iv^o —¿¿d 31 de agosto de 1948 ; , * 3

. ESTADO NUMERO 2.-PAST0S, FRUTOS, JUGOS'Y CAZA ( E

MONTES'; SUS

PERTENENCIA N

; ’ PASTOS ■
;®E ■ FRUTOS (PIÑA) ' .JUGOS O RESINAS ' '

Números en
Catálogo

NOMBRES 1

Super
ficie

Hec
táreas

, «

Clase''y. número 
de cabems/ ■, 'aSación 

anual

Pesetas

Superficie'acotada ’ á EE.-' . , FECHAS
; ■ ¡ de las primeras
fí subastas-

■ Especie''
Cantidad

Hecto- 
» litros

Precio 
,del 

becto-. 
litro

- Pías.

Tasaciói

Ptas.

FECHAS, 
de las primeras 

subastas '

, , RÉSINACIÓN
TASACIÓN 

PROVISIONAL 
ANUAL

J* Pesetas

1 

fe

ft
1 

0

1 

» 
Pe 
C

Lanar Vacuno Tramos o tranzones Hec. 

táreas

Avida

Núm pro 
de árbolc!

A mt|^e

Mes Día Horí Mes Dia Hora
Número 
árboles

Número 
de enta
lladuras

2 .
3

^4

il

7 A
7 A z

^7 A
8

9
10
11 
■12

13
-14 '
15
16

16 A
16 B '
16 B
16 e
16 C
16 C

• 16C
17

1^ A
» 17A

18 ’
- ?9
20 y 21'

22
23
24
25

26 y 27 
28/ 
29*.
30 ' 
31 
32, 
33
34

• 35

36
37 y 39

38
40

.. 41

LasNayas. . . . / ^ 
Recorba •
El Alto.
La Gabaña . • -
Pozuelo .
gi Nuevo .
Pimpollada del Rèÿ • - 
Valderrueíla y Sarnas ,o .
•Idem ■ 5.7-4 ; •

Idem . • - > •
Caballete y Los Pa^e'

éOS . * •

Colagón
Falda del Caballete, etc. 
Pinar de la Colpma . . 
Pimpollada de las Cône' 
lieras..-'---' 
Idem deja China ,, .
Idem .def Espino . -. . 
Pinarillo . . / . • • 
Vado Ancho. •. • • • 
Las Liebres .
Curto.. .
Idem / • . • •; - • •
El Común . . ,• • • •
Idem -. - • •
Idem . ■
Ide^. o . .
Común y Escobares • 
GarrerEván y Río .
Idem 1 ;
Pinar-y,Dehesaú8’AW. .
Pinar y Dehesa je-Anilla. . .
Marinas de Abajo y Mari' 

nas de Arriba. . . .
Deí Go-ncejo . • • > 
Serrallos ..... L 
.Arroyadas y .

■ Escudilla. . . .. tJ
EL Blanco y.Hoyos'. . . 
Tajón . . . . . • , • 
Aldeanueva'... .
Santibáñez . . .
Pipar del Concejo. . / 
Villanueva'. . .
Navazo Grande. . . . . '
Cobatilla. . . . .
^Ibots.aücho y Coba 

\tllla^ ..... ^ 
Cáñáiiión, .
Corazón y Mohago . < 
Los Estados . . . . 
Llanillos Parrilla . .

1 Óntorio \ . . “ / .

Medina dél Campo . , , 
Moraleja las Panaderas . . 
Medina del Gampo .. . .
Idem. ..."....
Idem c i j
Pozal de Oaílinas. . . . 
Idem .... N . .
Rubí de Bracamonte . . . 
Idem . . . . ; *

Ideni / . . • . . í

Villanueva de Duero . ' .
Idem -....••' ■
Tdem. . » . ; •
Idem . ^ . . . • •

Ideip . C c ‘
Idem . . . . T i " ‘
Idem . :
Idem . . . . ... .
Idem'.,. i •
Valdenebro ..... . 
Villabrágima . . . . . 
Idem . . . . • • •
Villalba de los Alcores . . 
Idem ....■..• • 
Idem • . • • ; . •
Idem- - ' . * • T N . .
l^ava del Rey . .
Sieteiglesias . . J . .
Idem . .^ . . ^‘ ^ • .
Alcazarén .
Idem

Portillo y Comunidad . .
Almenara de Adaja . . N
Ataquines • • •, • ■ • 
Boecillo , . ’ . . -
Boecillo y Comunidad . . 
Camporredondo . . .’ .
Hornillos, , . .... 

. Iscár y Goinunidád .
Idem . . . .
Iscar ....... • 
Iscar y Comunidad . .
Llano de Olmedo . . . 
Matapozuelos

.Mojados.. • 
, Olmedo • .
. Idem . . , 5 •
, .Idem.. . .J .' - . 
. Portillo y Comunicad . ' 
. La Parrilla . . . . •

75 
»

','248

» 
182.. 
182

182

-180

741. 
!424:
424 

1304 
1304

400 
1304 
1225 
'116 
.116

65 
r »

» 
93

1 » 
181 
•60

' 66
' 310 

380
»

570 
; 172 
. »

. 629 

.123 

. ‘624 

. 204 
. >;
.| 30C

250 ‘ 
»

500

120
»

400
»

" 378

.4

' ' ' í'

2800
1700'

2000
2000
2000

»
1600
2000

>
•400

»

»■

230
. »

800
150

»
135 
720
800

. '.»
1000 

500
i. »
11860

3^0
890

h 5Ô0 
»

1)1200

».

»

»
70 V

■ L
150.111

»

í..

25 m

• »
70 m

100 ffl
,280.®

»'

»

»

»

»

»

, »

C» 
» 
»

»

1000

2000

500'
' »

4000 
4900

5250

1134

6000 
6000
•500- 

2000 
1000 
2000

240
10.030 
20.800
15.680 
1200

'600
»

1600 
45Ó

» 
‘405 
1440 
1600

»
2000

; ipoó 
»

4440 
fl200 
■2670 
¡1500

13600

N. Monte 3

1® Sepliemhre a 31 Enero ‘ 
Año. forestal menos Pehrero,

Marzo y AhrD”

tínariflo y Pinar fié la Coloma

,Año forestal 
/ Dos rozas filtimas ;

Inyiérño 
Prirriayera .. 
Rastrójefa

1 JI A y ÍIU 01D 
Año forestal

Idem
Pinar de 2^bajo 
' . , »

I ylV al VIII
•Í al lV. VIL VIII

1 y III al VII ’ 
Añoíorestab

.nyniA,iyiíBíU! 
‘ 5 y 6

3 yl del I y 11
,8 y 9 

»
" 4'6=13

.70
. »

15

»1 
26

■ »

»

-45.

160'

,• »'I' 
164;
164i

1068 h 
164b 
306 ¡

4681 
'314.

• 24 í 
a' »1' 
181" 
■ 12, 

»
, 7 

156í 
204í

■3:

55í!

356
’ ’69

■ .51

eV. ' • ’ •

Octubre

Septiembre 
Idem

1 - ir

Idem 
Vecinal -

Octubre

f

►Octubre 
Idem

Gratuito
' Octubre 

Idem 
Idem 

Gratuito
' AdMirados por 
Octubre 
Gratuito. 
Octubre

»
Octubre.

, Octubre 
Septiembre

»•
Octubrp 

Septiembre 
idem

^Septiembre 
Octi^ibre

»

"Octubre 
Idern 
Idem’

fidem

l^9Ptiembre

. » 
29 
.24

.24

2

'6 
,6

»
6 
6
6 
»

'5 añi 
6

, » 
4

■E^

>
8
»

'7 
22

» 
■8

25 
25
» 

21 
11

»

6 
8
6 
6

\»
21

»
< »

11

»
11
11

12
»

11

12
12

»
10 

zli
12

IS
12

»
'10

» (

»,
10

»
10
10

»
10
13
10

»
10
10

»

4 3
12
10
11

»
12

P, pínea 
Idem

! Idem

Idem
» 

»

¡ P. pínea

» 
»

;b'» 
■fiE-»

Pvpínea

E »

Pí pínea

Idem 
Idem 
Ideib
Idem M

'■Tdem 
» '

P, pínea 
Idem, 
ídem 
Idem 
Idem /

EÍdem 
Idem

Idem
z . Idern 

Idem 
Idem E 
ídem , 

' Idem

5Ô 
30

150

1
! - 70)

» 
»

-.á

200

»' 
» 
»

• »
í 300

3500

85Ó
-65 

1Q00
350^

50
?

50
200 
800
450 
300
200
500

3000
60 

300 
200 
800 

'1400

/
5
5

5

5

»

»
»

5

»
»

»
, »•

»
»

E »

5

»

5 '

/

5
5
5
5
5

5
5 <
5
5
5
5
5

5
5
5
5 •
5
5

250 
150

,750

350

»

» 
»

•f

1000

» 
»
»
»
»
»

1500
>>

17500

4250
325 

5000 
1750
250

»
250 

1000 
4000 
2250 
4000
1000 
2500

15000
300 

1500 
1000 
4000 
7000 |

Septiembre 
Septiembre

Idem

Idem 

»

Idem

» 
» 
» 
» A

. » 
Idem

.Idem

' Idem 
Idem . 
Idem 
Idem 
Idem

♦ »
Idem 

zldérrí
Idem 

Octubre
Septiembre 

Idem 
Idem

Idern
' Idem 
Idem 
Idem

/Idem 
Idem

30 
20

30

29

»

- » 
»

í

30

'i

»
»

E^^ 
»
»
»

25
»
»

^9

29
30
30 
21
21

■ »
21 i 
24! 
24j

4 
23 
23 
23

25
25
25
25i
30 
21

10

11

12

»
\ 

»

10

»
»
»
»
»
»

10
».
»

10

13 
12
11 
12
11

», 
41 
10 
12 
12 
12 
11
11 ’

11 
12
10 
Hz 
11
10 .

»

»

»

» 
»

»
»
»
»
»

. »

»
»
»

. »

3382
627 

25054
8579 

■ »

5714
1086

10942
17081

5577
36872
6318

.»

.10296
1902

36733
4970 

47063 
.)•'»'

» 
Ú

»

»

»

1»
»

»

» 
»
»E 

,»

. ' »
. »

»
* 
»

»
■ » i 

■ '•» ! 
3256 !

»-•

» : 
» 
.» i

5901
» 
»

■ »,
8498

»

A- 1 • 
»

/. 
»

. »

P

» 
» 
»

' »
» 
»
», 
» 
»

»

»

1()O75

». 
»

»

Î6961 
» . 
» 
» 

13832 
»

/ .1 
»
»

' »

»

/ /

»

A »

' »-
» 
».

»

887^75
1645,50 

. 46976,25 
\ 34976.25 

■ » .
Í4999.25
4072,50

41032.50 
64053,75 
20913.75 

138270,00
' 23692,50

»

5hO6,3O
4992,75

96423,75
13046,25/ 
81099,001'

» 
»

»

» 

»

r

»

i

?>
»
» 
» 
» 
» 
»

,» 
» 
»

»

1.®
I.”' 
1?;

» i 
1.®!
1.®: 
1.®;
1.®’

í.®'
L® 
»

t® 
L® •
1.® 
L® 
1-° 1
»

» 
»

»

»

» 
»

»

» 
»
» 
»
»

- » 
» 
» 
»

» ,

2.®
Ï.* 
IJ 
6?
»'

3?
1/
5."
5.’
5."
5.^
5. ‘ 

¡ »

5.,* 1 
t? .
L" 

é’ 
»
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. ' MONTES: sus \

31 de ágosto de 1‘

PERTENENCIA

La Pedraja de -Portillo. .
Portillo ...... -
Idem^a,’ . • . . • -
Idem . . . • . ./ .
Pedrajas de San Esteban . 
Portillo x- ** • < • • ’
Comunidad de Portillo .^ .
Idem . . . . . . . -
Portillo''- . . . < . .
Puras. . • '
Ramiro . . . <3 • . .
San Miguel del Arroyo . . 
San Miguel del Arroyó . . 
Santiago del Arroyo . . 
Sán Pablo de la Moraleja . 
Valdestillas . ... . ..
Idem . . . . . • • - 
Viana de-Cega . ; . ., . 
La Zarza . . . . .
.idem...'’...-..'..-,-’* 
Olmedo ......[ - 
Olmedo .. . . . . - 
Montemayor de Piljlla . . 
Quintanilla de Onésimo 
Viloria.^ . , . . . . .
Tordesillas . . . . .
Idem . .. . . . . . -
Idem . . . . . • . -
San Román de Hornija . . 
Tordesillas . . • . •
Idem , . . . . . . .
Canillas y Fombellida . .
Fombellida. . ... . •
ídem ....... • 

-Laguna de Duero . . . .
Idem ....... '. 
Simancas. . ...._. 
Traspinedo . .
Idem . v •
TudeIadeDue.ro
Idem . .. . . . . .

Herréra de Duero ,
Valladolid C \?. . . 
Idem. . . . . .* .
ViUab^áñez. . .
Castroponce. . . .

. Idem . . . . . .
Mayorga.’ . ; . ...

, Ideni •
Idem • .'X . ' . . . •

M^

Supery 
ficie *

Hec
táreas

» 
599 
647 
416

» 
656 
478

»

496 
24

11.8 
263 
432 
100 
110 
288 
237 
360
200. 
128 
530 
530

1733 
»

61 
68
29

» 

- 90
452

» 
100 
600

Xoo 
99 

210 
576 
396 
159 

70
298

.182 
45Q 

. 594 

. 500
21 

. 21

. 255 

. ' 255 

.107

Clase y número 
de cabezas 'asación 

anual

?esetas

3ooà 
2000 
1600

»
4800
4800 ;

■i
8000 1

200 
1000 
1052 
2800 
1800
809 

2000 
:i650
2000 
1200

555, 
18.500 

1500 
84ÔÔ

*
90Q 

2200 
2500 
2450 
1800 
7500 
8750 
6450 

,3600
3600

586 
2266 
3462 
3300 
1710
200 
700

505 
2700 
3554 
4532 
2400 
3000 
4000

15006 

L »

PASTOS (

Superficie acotada

f-Z*

. FECHAS
í de las primeras . '

subastas • V
Especie

P. pínea . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem

»
P. pínea 'y 

Idem 
Idem 
Idem , 
ídem x 
Idem 4

Jdem 
Idem

»

P. pínea 
Idem
Jdehi

Idem

••»'•■•• 
P. pínea

»

» \
P. pínea 

Idem 
Idem

»

P. pínea ."

Idem 
Xldem

Idem i

Se subastarán 
'Sé adjudicaroi

FI

.Cañuda

Hecto
litros

100 
1/000 
1500
600 

4000 
7000 
2400
100 

2000
^0 

400-
»

. 50
70

100 
550
200

1 300
700 
40

»
- . »•

‘ 125
10 
^5-

400

»
300

»..•a

»

»
70

700 
J000

' ».
»

900

325 
300 
500

'» .

»

por 5 
a por 5

ÍUTOS

J Plació 

hecto
litro ■%

Ptaá.

5 
5 

.5
5
5
5

/ 5 '
5
5'
5 
»;

5
.'5

1 5 
5, 
5
5
5

»

5 
5
5

5

» 

5

».

» 

»

5 
5

» ' 

»

. 5 '

5 
5 
5
»

años, 
años, 
* 1

/

de aj 

(PINA)

Tasajón

Ptas

500 
5000 
7500 
3000 

2Ó000 
35000 
12000

500 
lOCOO

100 
2000 
’ / »

250 
; 350

500 
2750 
1000 
1500 
3500

200
» 

»

, 575
50 

225’

2000

»' 

1500
»

Z »

»

350 
3500 
5000

4500 i

1625 
1500 
2500

»

■.»1 
siendo 
siende
. »
•

5ostodel948

FECHAS , 
de las primeras 

subastas •

JUGOS 0

RESÍNACIÓN

RESINAS

- TASACIÓN 
l^RÚVISIONAL

ANUAL

- Pesetas’

o
S*

.5. 
.S’ 

0

5

M. B 
1

Números «m 
el Catálogo

y

42
43
44
45

'46
47
48

x 49
50
51
52

' 53
> 54

55
56
57
58 !
59

60 y 63
61 y 62

63. A
63 A

64
65

'66
67
67
67

67 A
68
68

68 A
68 B
68B

69
«

72
73

'74
77 ‘

75,76 y 78

79
80
81
82
82'
83

» 83
83

NOMBRES

Corbejón. ^, . .• • ■ 
Corbejón y Quemados.^ . 
Tarftarizo Nuevo . . jf 
Tafnarizo Viejo , . . . 
Común de Villa. . . . 
Arenas, . • ■
Bosq^ue.-. . .. -
Hoyos,.’....-. 
Llano de San Marugán- . 
Mocharras.. . . . . 
Pinar . . .'• « • - 
Carlioiierps y Tico úel Asnila . . . 
El Negral'.. . . . . . . 
Negf al,. . . . - -
Pinar Hondo. . . . .
A*lto Capones / - . ►
Támarizo . .. . • • «
Boca de Cega.- . . . . 
De AbajósY Rebollar . . 
Aragón y bkgral . . . 
Dehesa . V., . . . . 
Dehesa .- . . . . . 
Llano de la Pililla . . . 
Pinar de Abajo . . . . 
Selladores y Nava . . . 
Navales y Molinillo . .
Reguera . . . . • 
Idem -
La Requejada. . <— .
La Vega y Zapardiel. . . 
Idem ....... 
Nava . .'. . . ..
De Abajo . . ..\ . . 
Idem . ....... 
Nava y Pesqueron . . . 
Solafuent^ y Valles '. . 
Pinar Pimpollada . .
El Robledal . ... i . 
Pinar de là Dehesa. .
Carrato villa . 7

• SantíMs, Santa.Mm; £tc. . .- .z 
_La Luisa, Llanillo y Po- 

zuelo,-etc, . ,. •
Antequera. X ■ • ’ 
Esparragal/. .". . 
Carraolmo^ . < . . - 
Escuebay ¿ más’ -. .
Idem ,,. '
Toro y 6 rnas, . . , 
Idem . - • • *
Idem ..... . .

Avida

Número 
de arbole

*3802
21931

7661 
.670
9627

49334 
»

11166
» 

V 
.»

*»
19954 
4454
115

»
421

8641
»

5344

42893 
682

455.1

» 
» !

■ r » i

»! 

1175!

»

»

4188.

.. »

»
S »

I . A'muçrte-

Número 
de 

árboles

»
5964 
^9 
794

»
5771

»
2434

* »
»

*»
»

»
»

t »

» 
í 4415

>>

»

382 
1905

»
f

»
- »

»
»'
» 

»

» !
- »>

» 
- »,

' »’
»

*»

» 1 '

Número 
de enta
lladuras

»
13708 

2127 
2744

»
• 9992 

»
3626

»
\ 

»

»

■ »

»
» 
»

14905
- »

‘ »

’ * »
i »

764 
2405

»

» 

».

» 
» 
»

».
*3 »

X"» 

»- 
»

< \» •

»
• »

’ » 

» 
» 

»

\

Lañar

» 
Î500 
1000 

800
• » 

1600 
4600

»
16,00 

2Ó0 
500 
,263
700 
200

» 
550 

1000 
400 
185

1000 
- »
2800

» 
300 
180 
500

» 
300 

1500
» 

2000 
1200 
1200

198 
420 

1154
330 
570 
209 
700

■ y
350 

/ 90() 
1188 
.1133

800 
»

Vacuno

» 
» 
* 
» 
»

CyP 
» 
» 
»

» 

»

80 
» 
»

» 
»

15.0 -m 
» 
» 
» 
» 
»

70
150 ni 

»
230 

30m

» 
» 
? 
» 
» 
» 
»

»

• »

, » 
150 ffl

»
55 v
154 n

, Tramos o tranzones

, ffl y IV A y I-IV-B' ' 
iV->V'A y PV-B

III-IV-A .y IV-V-B
*

1/2 I y IPC y D 
IlAylVB

1,11 y ‘/a ffl A y V B 
»

II, III, ÍVy V 

Idem
Zona de corta
III y IV-A y II y UI-B 

m y III'C 
lyll de los Ay B 
Monte Rébollar

»

Repoblado , 
. >>

y A, 1 al 6

y Idem

i .» r
Añó forestal 

Invierto 
Primavera 
JI y 1/^1 • 

m y 1/2 del II 
V y 1/2 deí IV

»
’ Rastrojera 

IV y V A
IV y V B C •

IA 
(II-l/2I-A)y{III-l/2II-B) 
(1-1/2 W (111/21-B) 

Redoblado
Idem 
Idem 

Año forestal
Idem
Idem >z

i*
Hec

táreas

» 
591 
216 
139

393 
119

»
2774»

32
» 

245 
226 ¡

18;
*

367!
65-
•«í

» r 

4

36

>

335’
335i

42 
■ 62

261

7221 
A#
>

: w
181 
254! 

.316Í
' ’i

31

.Mes

K 
i »

Septbre. 
Octubre
Idem 

».
i Septbre.
¡ Idem 
i ■»

. Idem

Idem 
Vecinal 

; Octubre
Idem 

Octubre 
Vecinal
Idem . 

/Septbre. 
! Septbre. 
b Idem • 
t Idem 
/Gratuito 
hSeptbre. 
/ ' ' »- 
| Septbre. 
1 Octubre, 

*5; ídem 
' 'Vecinal
Octubre 
Idem

Vecinal 4 
¡ Idem 

; ídem
Octubre 
Septbre.

Idem 
Idem 

Octubre
Idern,.

Wos. siendo és 
Wem . ídem 

pywi; ídem
VecihaF 
Idem

Octubre 
Idem

Vecinal 
.Septbre. ; 
jk' ■» - :
Gratuito

Díí

»
24
-9
5
»

25 
‘27

»
30

»
30

»
9
9

11
»
»

25
29
24
22
, »
24

»
25

5
5
»
6
9
»
»
»

16
24
25
25
9
9

te el, 
S

»
»
6
6
» i.

22 
r2
»

». Hort

»
11 
12
11

»
12 
11 

- »
13

»
12

»
11 
12
10

»
»

10
11 
10 
11

»
11

. »
10 ■ 
12 
11

» ' 
12, 
11

»
»
>>

11 
11 
11
11 
11 
12

.o
»
»

12
12

»
12
12 1

Mes. V

Septiembre 
' Idem
Octubre 

Idem
Idem - 

Septiembre
Idein * 
Idem 
Idem 

" Idem
'Idem

Idem
\ Idem 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem

Septiembre 
Idem ' 
Idem

Octubre

Séptiernbre
» 1 

» 
» 
»

Idem 
Idem 
Idem .

»■ 

».

Idem .

Idem 
Idém 
Idem

»

éste el 1./, 
) éste el 2°

- ,J

.Día

30
24

1.9
-5

4
25
27
29
30
27
30

»
24
21
27
27
27
25
29
30

»
»

24
30
25

5

»1
27 ¡

»'
»Í

■ »!
24

»
»

25!

27i
27:i

»!
»'

Hort

11
13
11
12
11
13
10
11
12
11
10

»

10
11
11
11
12
41 
12.
11
’».
»

12
12
1/

13

.»
il

»
»

»
10
12
12

»
»

12

10
11
12
»
» 
»

» 1

9980,25 
" 66823,10

256.93,50 
8961,75

36101,25 
155730,75

»
38829.00 

»
» 
» 
» 

52379,25 
1670^,50 

^ 21,^,25
»

789.00 
44148,75 

» '
187,04 

»
■ »

112593,75;
V 2711,25 

48259,50

» 

» 
»
» j 
»

N» 
2202,75 

» 
»

» '

. 3118.5^0 ' 
- » -

» 
»■

- »

'1.®
[1 ?
1.®
1,.®
1.®
1.®
»

1.®
» 

»

»

»

1.®
1.®
4.®

»
»

».

»
»

1.®
1.® 
i.®

»

» 

»

»

»

»

»

1.®

»

»

»

L®!(

»*!

» 1

» j >

6.* 
6.“ 
h.^ 
6.* 
5’ 
4’6a

»
4’6«

» 

» 

»

2.“ 
2.“ 
6/
» 

»

6.“ 
»

1?
» 

»

2.‘
5." 
4a6*

»

». * 

» 

» 

» 

»

» '

2.*
» 

». 

»

»

»

»

»

»

»

NOTA.-El plazœpara el aprovechamiento de todos los pastos comprenefidos en el estado^ numero 2. Y, ^“® ^j 
‘ 53. 63 A, 72 y 81, que son .de año forestal. En el monte número 64 queda incluido en la suod ^^
OTRA,-Los precios de las resinas, están pendientes de la. aplicación de la Ley de 17 de mar

*tore7í‘aíí.ík’'‘«?”®’ ?5 de invierno y primavera, exceptuando los dé los montes números 29, 30,.32, 
cechera y/hoja de los cultivos agrícolas por todo el año., Ï '

- Obre Ordenación'de la Industria Resinera. ‘ ' • '
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7 f.

BROZAS

ííí

numero 4

CABIDA

1500175 11000

Tasaciín

60
70

Tasa»
ción
anual

Plazo para el
aprovechamiento «

94.09

1500

SUPER
FICIE

Hectá»'
reas

137,44 1000

72
73
81

17 A

Núm

1 de

ordeo

Camporredondo 
Idem

Jdem 
Comunidad de Portillo

^^iimiiæfæ

o Eras2

80

31 de agosto de 1948
31 de agosto de 1948

ESTADO NÚMERO 3,—CULTIVOS AGRICOLAS, BROZAS,

55 i

MONTES: SUS

Número
enel 

, Catálogo
' y ^^^^^ ^^^^^

16Á‘ Las Liebres . . • • • • -^
16 B Curto. . . . ., * -7 • •
16C El Común. . . . • • • • ‘
26, El Blanco. . . . . • • • •
27 Hoyos. ’
29 Aldeanueva. . . .. . ...

v 30 Santibáñez. . • ^ ,•,-'• ^ • / •
32 Villanueva . . . T . . . •'
40 „ Llanillos Parrilla . . •
41 Ontorio. . . y . •
46 Común de Villa •
47 Arenas . • . • • • . «
49^ Hoyos. . . ?
53 Cárboneros y Pico del Aguila, .
54 v i Él Negral. . • . • - * • ‘

Negral.
• 64 ! Llano de la Pililla

65 i Pinar de Abajo. ,

Valdenebro de los Valles
ViUabragima. .
Villalba de los Alcores .

Comunidad de Iscar
Idem .

La Parrilla
Pedrajas de Sah|Esteban
Portillo . < .t . . •
Comunidad de Portillo .
San Miguel del Arroyo
Idem

67 ■ Ñavales y Molinillo .
68 B i De Abajo

Robledal
Pinár de la Dehesa .
Carraoimos .

PERJENENClA

Santiago del Arroyo .. 
Montemayor de Pililla , . 
Quintanilla de Onésimo

Tordesillas
Fombellida 
Traspinedo
Idem .
Villabáñez^ .

Carre^E^án y Ríp/Concedido.el derecho de desgrane por la tasación de 425,00 pesetas.

NOMBRE DEL MONTE

Prado de los Caballeros .

PERTENENCIA

l Pedraja de Portillo
1 Valdestillas. . .

PENAS, TIERRAS Y PIEDRAS

CULTIVOS AGRICOLAS U. Arenas a), tierras b) y piedras c)

§íuperficie • Fornia’ ?
Cantidad

precio 
por

1 '

Tasación Tramos vedados Forma en que se Cantidad Jasadón Forma en.que se
aprovechada de adjudicar ! unidad . ' , a este . ■ ha de adjudicar el ha de adjudicár el

Hectáreas Pesetas ■.
- el aptovt- , 

chamiento j ’Estéreos Pesetas- ■ Pesetas aprovechamiento ' aprovechamiento Metros cúbicos Pesetas aprovechamiento

320,00 9600,00 
>

Vecinal .p 
» 11' > >

' ! •

»
'»

100 c)
50 c)

100.00 
¿0.00

Vecinal 
Idem

330,00 9900,00
/ »

Vecinal ¥ »
»

>

»
. , »

»,'
» »

, 100 a)
»

100,00
»

Vecinal

“6,95 
»

139.00 
.»
»

Vecinal
>>

»
42.00
64,00

5.00
5.00

»
210,00
320,00

Todos menos el 13
Todos menos el 1, 2 y3

» 
Vecinal 

Idem

» 
»

» 
» 
».

» 
»

» ' » »Ú 60,00 5,00 300,00 Todos menos el9y 15 Idem » »

10‘.52 
100,00

>

263,00
500Ô.00

Vecinal 
Idem

»

66,00

»

; 5,00

» 
> 

330,00

»

Todos menos el 18, 19^ 20 y 21

»
»

Idem

»

»

» 
» 
»

»
Ti

5,29
2.18

263,31
73,86

132,25
54.51

13165,50
3743,00

Vecinal 
Idem 
Idem

, Idem

í ■*

»

» 
»

» 
»

»

»
».
»
» ■

100 a)

»
»
»

100.00

»

Vecinal 
>

10.00
1047.42

500,00
52471.00

Idem 
Idem

> 
» 
>

, »

Y ». ■'
100 a) ye)

50 b)
100.00 

50,00
Vecinal 

' Vecinal
- »

6,82 341,20 Vecinal » * » » > 
>

600,00
365,13
159,24

45000.00
18256 50

7962,00

Idem 
Idemj 

- Idem^ * *
;^ * 

» **

50 b) 50,00 
»

Vecinal
» ■ .• 
»

500,00 55000,00 Idem-' ? » ? » >

ESTADO

Hectáreas

MENOR

Lanar Cabrío i PesíW

'1 '/."Sisr
VECINALES ; < LABOR Y SIEMBRA

,t',-------------- i-----

■ Tasación' Tasaqión

tóTACIÓN MAYOR “ ESTACIÓN Hectáreas , “
■ Pesetas \ ^Pesetas

Montes exc^ptua¿í‘^omo dehesas boyales

J 75,78
. 19.81

MO foresíali. 160116OO i Año forestall 
» r 201 3001 Idem -1

PASTOS POR SUBASTA

- Los pastos, en la superficie dedicada 4 los vecinales grati»tos, sólo tendrá lugar en la época de acarreo: y

1 1 Cuadrón y Hoyo . . 1 Llano de Olmedo i
2 Las Navas . La Zarza .

Montes y demás

.1 37,44 1.

terrenosr-púbtf bvestigados y no clasificados

^ forestal 60

Pesetas

CUEZAS

Lanar Vacuno

94 1500 1000

Año' forestal

Invierno
Invierno >

MCD 2022-L5



8 31 de agosto de 1948

Distrito Forestal de Vaitádolid .

Pliego de condiciones facultativas/ para 
la realización de los aprovechaniien- 
tos de los montes a cargo de este 
Distrito, durante el año forestal de 
194849.

NÚMERO'!

Condiciones generales y cotnunes para 
todas las-subastas de aprovechamien- 

tosforestales '-

1 .^ Las subastas se eelebrarán con 
arreglo ,9 las prescripciones y normas 
establecidas en el Estatuto paunicipal y 
sus,Reglamentos y de acuerdo con las 
dlspósiciones del Real Decreto de 17 de 
octubre de 1925.

2 .^ Los Ayuntamientos 0 entidades 
propiciarías de los montes formularán^ 

' 'los -pliegos de condiciones económico- 
administrativas a que deberái^ sujetarse 
los rematantes, remitiendo una copia a 
esta Jefatura, y serán nulas^ todas , aqüe- 
lías que se opongan a los pliegos de las ‘ 
facultativas,.'' <

3 .® ' Cúando resulten negativas las prL 
meras subastas, las entidades propie- 
tárias^ nueden solicitar, de esta Jefatura, 
las melificaciones que crean convenien- . 
tes introducir en los pliegos de condi
ciones para, facilitar las licitaciones su- 
cesívá's.'En todo caso, darán cuenta a 
esta jefatura^con diez días de anticipa
ción, -dé!día y hora qué señalen para las 
subastas, a fin de designar el funcionario 
de Mónte^ que debe presenciarías.

4 ,.“' Enéí plazco de doS días,'a contal 
desde aquel eñ que se aprueb^z cada su
basta, dará Cuenta el alcalde 0 presi
dente de Comunidad a esta Jefatura del 

. resultado, de las migmas, consignando 
los nombres, apelHdbs yi vecindad del 
rematante y su fiador y laTcantidad en 
que se adjudicó et aprovechamiento,

5 .?' - La^xesponsabílidades en que ín- 
W currírán las autoridades y funcionarios 

que intervengan en las subhstajs de los 
productos de los montes de los pueblos, 
así cómo las quq hayan-de éxigírse a 
los usuarios y rematanteside dichos pro
ductos, 'se ajustarán a la penalidad esta- 

' blecfdaen el Real Deefe to de 8 de mayo 
de 1884, y enJo que sé refiere ardisfrute 
de resinas, se exigírá con. arreglo a lo 
que dispone el pliego número 4 especial 
de este aprovechamiento. - ^

6 .® En el caso'de qüe los alcaldes. 
' hubíeran<4noürrido en responsabilidad 

administrativa por negligencia, éxtrali- 
mitación 0 desóbediéncia en la trami-' 
tacibnlde logí^. expedientes de asuntos, 
forestales, los Gobernadores, a propues
ta razonada de.,la Jefatura del Distrito’' 
Forestal, podrán córfegirles con arreglo 
al. artículo 274.dél Estatuto municipal. , 

7 .^ Los rematantfes de productos fp-. 
restales, en cuyes pliegos especiales de 

. condiciones facultativas no se fije plazo 
distinto, quedan’ obligados a obtener la 
licencia que autorice el a^róvechamíep- . 
to dentro de,los Veinte días, a Contar 

'-desde, aquel en que se apruebe la su- 
. basta. En todo caso, si transcurre el 

plazo Teglameptario sin haber cumplido 
este reíquisíto, se impondrá al rematante 
una multa' igual,ai lO-por lOü del impor
te del ápróvechíamíentp, sin que esta

sanción le exima del cumplímiepto del 
' contrato. ., '’•

La misma obligación tienen las enti
dades propietáriás que,se adjudiquen 
productos súhastados. ' '

8 .® Este Dlstrito jio expedirá la citada 
' licencia sin que el adjudícatario’acredite 
haber ingresado: 1.° En la sucursal de 
la Cája de Depósitos de esta provincia, 
y^ a disposición de esta Jefatura, él 10 
por 100 dél'importe del remate, para 
garantía de la bueña ejecución del apro- 
vechamiénto y exacto- cumplímiéntp, de 
lós pliegoS de condiciones, cuando dicho 
importe-no baje dé 20.000 pesetas. 2." Èn 
là Habilitación del Distrito, el 10 por 100 
del importe del remate con destino a 
níejoras, cuando se trate de montés or- 
denados: y 3,° En^la Habilitación del 
Distrito, el importe ,del. presupuesto de 

’ iudentnízaciones. •
Las licencias se entregarán a Íos-rema- 

tantes, por mediacióñ'de lós''alcaldes ó - 
présidentes de Comunidad^' para q.ue 
éstos puedan.exigir.'^l cumplimiento dé.' 
lag condiciones éconómico-admínistra- 
tivas. . r ’

9 .® Dentro de lós veinté días siguien
tes al día dé La fecha que .lleve la licen
cia, se procederá por el personal de este 
Distrito, a entregár al rematanté la por
ción del monte en dondé radiquen los 
aprovechamientos subastados y una zo
na de 200 metros, alrededor, levantán- • 
dosé el acta correspondiente, <

10,® El aptovechamiento se-hará bajo 
la difección del ernpleado o. empleados 
del.Ramo qué nombre el señor ingeniero ' 
jefe dél Distrito-, los que^ en unión de 
una comisión del Ayuntamíento,,évita- 
i?4n, bajo su responsabilidad, se come'tan 
excesos, sin qüe 1'0 que éstas contraigan 
libren al contratista ,de la que pueda 
afectarle 5p0r la falta de cumpl^íentbr • 
de las condiciones dé esté pliego.^ . i 

. lí,® La extracción, de los p'rodudtps | 
de la. corta se fiará por los carriles ique 
éxistan en el monte, y si aquéllos no 
fueren suficientes, por los que señalen 
los empleados del Ramo.

12 .®. Los plazos para la éjecúción de

a cuenta del remate, con arreglo a las 
condiciones del contrato, abonando ’ 
ad,emás los daños y perjuicios causados 
al monte. ' '

. - 15.® Los contratos de los aprovecha-: 
miéntos a que se refieren las condicio- 

¿ neg anteriores se entenderán hechos a 
rie'sgo y ventura, fuera de los casos q^e 
previene el artícúlo 106 del reglamento 
de 17 de mayo' de 1865;'y el rematante 
ño podrá reclamar indemnización por 

.razón de los perjuicios que la alteración 
de las condicionea^ económicas y clima
tológicas del país ó cualesquiera otros 
accidentes Imprevistos le ooasíone, ni.-, 
tampoco por la falta de árboles o^pro- 
ductos, con posterioridad al acto de 
entrega. ' - , ‘.

■-à

16 .“ Desde la fecha del acta de entre
ga hasta là del reconocímien tolfinal, será 
respopsablé er rematante dé los daños 
que se: copié tan dentro del mmlté o trozo 
dé! monte entregado, conforme pres
cribe el artículo 30 de la reforma pénal 
del Ramo de S' dé mayo de.1884,-siempre 
que aq^uél no denunciad a los causantes 
dé^daños en el -término de cuatro días, 

- 17.® La administfaciórrpodrá suspen- 
der todo., aprovechamiento, cuando el 

, aqjudicátario, previamente advertido o 
dienunciado, persista en cometer ¿años 
éh el .monte o en contraVenir las condi-"' 
piones de los pliegos \,que'rigieron en. 

/las subastas, Siñ'^perjuicio de exigírle las^ 
demás^espónsabilidades a quç hubiere ■ 
lugar,
<18.< -Si- hubiere lugar'a exigir a un., 
rematante de productos de montes de 
utilidad pública de la pertenencia fié l,ó.S;. 
pueblos responsabilidades por ’extrait 
niitaciones cometid.as al ejecutar él dis
fruté, los precios que ge asignen a Ta j 
unidad s.erári deducidos'tle log que rijan 
a la sa/ón en el mefeado.

1 19.® No podrá el rematante hacer, 1> 
[ ; chozas 0 cobertizos, ni establecér d.ep8- 

los aprovéchamientos^ se consignan en. p 
los estados o en lóá pliegos dei eondicío- 
nes especiales, y cuando el femataute J 
dejase transcurrir el plazo señalado sin 
haber hecho operación ninguna en el.L 
monte, nf entregado parte alguna del i 
precio del remate, pagará .una multa'' 
igual al 10 por -lÓO dçl importe de la 
subasta. , además de "Ha' reparación de

sitos 0 sierras de mano fuera de los 
sitios que lós empleados delóRamo de- ; 
signen, quedando obligado a dejar lim- , / 

.piO e iguajado el terreno áf terminar el
contrato.. i

Si necesita construir casas o edificios 
para albergue de sus Operarios y depó- j 
sito 0 transformación de ' productos^ < ? 
deberá solicitar .licencia de Ocupación j 
de terreno indispensable.; al efecto, con • 
sujeción a lo dispuesto enjél Repi Deere- . j 
to de 10 de octubre dé 1902, quedando a j 
beneficio de la entidad propietaria dél 
rn-onte ‘todo lo que dé índole inmueble ■“• ; 

-.'se haya constíüído. • ' ~' >. •..:.'•
Del material -.mueble podrá disponer 

liGífemente el rematante si lo retirá del j

daños e ’ ímdemnización de perjuicios ■ 
que se hubierán^causado

13.^ Terminado él ' pla¿o señalado :
' para la ejecución del aprovechamiento’ \ mónte en el plazo que al efépto.-sé lej, i 

sc pm er personal ue este . 'señale, entendiéndose' que sí así rm lo .; ;
Distrito el,reconocimiento final del sitio.' j hace quedará tarnbien a beneficio de 
éntregado con asistencia del rérnataqte, ' eñtidad propietaria, 
corñisíón. .riel Ay untamiento de! pueblo j 2Ó.®' El personal, obrero qué sea nece-./ 
propietafió y persona.! de la gqáWería, f sario. emplear en" Ías operaciones rela- ,, 
levantándosé el acta correpondienfe. .' ciónadas con los appovéchámientos. a

juicick dé! funcionario dé Montes que . 
las practique, como señalamientos, con- 0 
teos,, formación dé .modelos, contados 
en blanco y reconobimientos, será de < 

‘cuenta de! rematante, y de no haberío, 
de la entidad propietaria dpi monte. ; .

' . 21.® ;En los casos no determinados en 4 
este pliego, se estará a lo qdé dispone

se practicará por el/ personal de este J

en la cual Se determinará cíícüñstancia- i 
'dqmente todoá'los abusos y-daños que j 
se hubieran causado. Si nojos hubieié,. 
se expedirá al rematante, a' petición del 
mismo, por el ingeniero fdel Diítrito 
Forestal, certificación de buen aprbve- 
chamiépto. - ; " ' ,

14^® '^i transcurriese, el plazo sin 
fiaberse térmirfado el aprovechAriento j ila legislación vigente ¿el .Ramo, ínter-, 
perderá él rematante los prpductos que j pretándose los cagos dudosos por. !&/ 
^ún no se hayan extraído, del /monte y j Inspección, previo informe.,y por con- r 
el importe de-Io que hubíefe entregado ' dunto de la,Jefatura del Distrito,
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NÚMERO 2/ • .

Condiciones. especiales para Ips apro' ~ 
veehpmièntos de pr,oducios madera- 

^‘ bles y leñosos^

Serán publicadas al mismo tiempo 
^jùe los aprovechamientos, respectivos, 
yen chanto se djcteñ^ias disposiciones' 
por que han de regirse. ; '

^ÚMEIÍO 3,p

Condiciones ■ especiales para, el apro' 
vechamiento de resinas .

1,“ Para lá práctica de este aprove
chamiento se Uaniá' entalladura a la 
incisión, que cada año se abre en el árbol 
para obtener la miera, y cara, al conjun
to de entalladuras abiertas;/sucesiva-" 
mente a To largo del fusile. ; ■ ' 

2 .“ Las dimensiones máximas de l.<^ 
entalladuras serán las siguientes: .

, ' '‘ /Metros’ 

Longitud. . . . . .(^... .^. 0,50 
Latitud .......? i , . 0,12 
Profundidad . , ... . 0,02

En la entalladura inferior 0 primera 
de la cara, la longitud comenzará a con- 
tarse a los 0.10- metros del süeló,

3 .® Serán objeto de aprovechaihien- 
to, con arreglo, a las normas dadas por 
Ley/de 17 de marzo de 1945 y a las que 
transitoria 0 definitivamente pu edad 
darse por la Superioridad, los -jugos o 
tesinas que para cada monte se consig
nan en él estado numero 2. '

4 .® Él número de ¿pinos, consignado , 
en dicho estado pará resinación a: vida 
es provisional cuando se va a ejecutar 
la primera entalladura ó principio, de 
cara,; procede entonces que los explota
dores fesinen. los pinos antes abiertos, 
con espacio suficieiîtç para continuar 
su explotación (entendiéndose que las 
entrecaras no serán inferiores a 5' centí
metros ni superiores a 7), y los cerrados * 
mayores de 32 centímetros de diámetro 
.normal, exceptuándose las superficies 
acotadas a este disfrute en. los''vigentes 
planes especiales de las ordénaciones. 
La ádministraéión acordará 1^ fecha en 
que se ha de hacer el conteo' definitivo 
de los pinos que sé estén resinando, 
operación que presenciarán représen
tantes de las entidades propietarias . y 
de los -explotadores, Jevantándose las • 
actas correspondientes.

»Los^pinos a resinar a muerte se seña
lan por la Adminissírapión antes de la 
campaña y’los explotadores están obli
gados a abrír en ellos tantas entalladu
ras como marcos del Distrito se hayan, 
implantado.

Los explotadores están obligados a 
resihar todbs los pirios que integrari es
tos disfrutes, y sí así no lo hacen,, sin, 
cansa justificada, vendrán obligados a. 
indemnizaría las entidades propietarias 
la parte proporcional al valor obtenido 
por los pinos exptofadoa en el monte 
correspondiente^ -

-5.® No se iniciarán las íaenas de resi- 
riaclón sin .objener la correspondiénte

‘ïhi^se expedirá por la' Jefatura 
Distrito, previo ingreso del pre^u- - 

puesto de*gespóri técnica y 1(1 por 100 
ce la tasación, para mejoras en los mon
tes ordenados. • 
.;44 Las campáñap darán, principio 

con las operacíonesi preparatorias en 1 , 
de marzo de cada año, y las de resina- 
ción en ;15^.dermismo, terminado éste 
en.31 de octubre, y concluyendo la de( 
.recolección de miera,' vasijas y demás 
eri5 de noviembre de cada año. Los re- 
siñetos que practiquen las labores debe
rán avisar con antelación al personal 
encargado de’la vigilancia del monte las 
fechas en que efectúen las cogidas de 

-mieras, no haciendo éstas en los áríboles 
tipos señalados Hasta tanto que por di- 
cho personal se hayan efectuado las pe- 

;sadas de mieras por tales pinos^ -,
7 .® Bi número de picas que deben dar 

los resineros durante la campaña será 
como mínimo: 24 en .los pinares que 
prodheen por pino, cara y año hasta 2 ’ 
kilos de miera: de 3(1 a 32, en los que 
producen de 2'a 3 kilos de miera; 36,,en 
los qüe producen de 3 a 4 kilos' y 40, en 
los demás de 4 kilos. >

La operación se hará empleando pre
cisamente la escoda y racle; quedando 
en absoluto prohibido el uso de las azúe- 
las antiguas. . ■

Ta>ibién están obligados a emplear la 
«tapa» eh las citadas labores de «pica» y 
atender en todo momento las indicacio- 
ries, qpe sobre la ejecución técnica dé 

''los trabajos se les haga. ' .
8,® La recolección de miera se verifi-, 

cará por él sístem'a Hugues. Los árboles 
quedarán siempre cumO propiedad /del 
dueño del monte, .sin que el explotácFor, 

" por el hecho de serlo, pueda considerar-» 
se con derecho*a verificar las operacío- 
nes llamadas de dar destajos, sacar 
fea, abrir coqueras, labra pi otra algu
na ^ue no sea puraménte la resl.nación 

' por el sistema dicho, .
9 .®^ Los explotadores .deberán tomar 

nota, durante la época de las labores de - 
resinación, de los árboles én que por su"*' 
conformación especial no pueda conti- 
nuarsé en la campaña siguiente la apér- 
tura de la entalladura en la misma cara, 
a fin de que, dando cuenta oficial a éste ‘ 
Distrito del número y situación de los 
qué en tales condiciones se encuentren, 

|pueda el mismo hacer las comprobacio
nes opoftunas.y decretar la baja o auto
rizar, en su caso.-^la. apertura .de nueva 

. entalladura: No será permitido, por tan
to, bajo pretexto alguno, variai la direc
ción de la cara, pretendiendo xjup es 
corttlnhatlá el dejaría allá dónde se-en
cuentre obstáculo que impida' seguiría 
en otra ndeva, abiérta-a la altura que la 
anterior quedó a uno u otro lado de 
aquéllas; ’las aperturas de es® nuevas 
entálladurqs complementarias han de 
sér previaménte autorizadas y han de 
háce^se en los sitios que indique el per
sonal del Distrito con mjlas a lá mejor' 
reslnaclóm , , '

• 10.® En.caSo dé incendjíQ én el mpn- 
te, el explotador ÿ sus operarios’que en 
él se' hallaren tienen la obligación^ de 
acudir inmediatamente ah lugar del si
niestro y cooperar a su extinción.

11 .® ’Cyándo en los frécuentes reco-. 
nocimíentos qpe ejecute él personal del 
Ramn se note que las entalladuras no 
sé hacen con arréglo a ,las condiciones 
de este,pliego, se obligará al explotador 
a pagar como indemnización a la enti
dad propietaria el válor de los daños y 
perjuicios causados, según tasaJeión pe
ricial, y, además, satisfará por la prime
ra falta una- multa no inferior al 20 por 
100 de la citada tasación, cantidad que 

auraentárá en faltas sucesivas hasta'lle
gar ai 100 por IñO de aquélla.

Si el explotador forestal, sea el pro
pietario 0 sea, el titular de la d,estílería, 
incurriese en abandono o negligencia, 
esta Jefatura lo pondrá en conocimiento 
de la Junta Intersindical de Resinas para* ’ 
que se le imponga ja sanción adecuada.

Sin perjuicio derivado para ehexplo- 
tádor, se impondrá a los resineros las 
sanciones que establéce el Reglamento 
Nacional del Trabajo para la industria 
resinera, de fecha Í6 de marzo pe 1943^ 

~ 12.®/Después del 15 de noviembre de ' 
cada año se practicará por el personal 
del Distrito el reconocimiento final, asis- 

- tiendo aú^cto el explotador, comisión , 
del Ayuntamientti del pueblo, propieta
rio y personal de guardería y. levantán
dose el acta correspondiente, en la cual 
Se determinarán círcunstanclalmente to- . 
dos los abusos y daños causados. Sí no , 
los hubiérai se expedirá al explotador, a 
petición suya, por eï Ingeniero Jefe del 
Distrito Forestal, certificación del buen 
disfrute, /

NÚMERO'4

Condiciones e^eciales para las subas- 
- tas y aprovechamientos^ de frutos de 

pinos . . . .

■ -vl.® Serán objeto de Subasta los apro
vechamientos* de pifias” qué para cada 
monté se consignan en el-estado nú
mero 2, con las tasaciones corresHon- 

’ débites.. V ’
2 .® Las licitaciones versarán sobre- 

las tasaciones, péro se.entenderá que el 
. resultado de las mismas no hace variar 
los precios por ¿nidad que figuran en el 
citado estado número 2 y sí la cantidad , 
del producto en especie 0 hectolitros de 
piñas, es decir, que las cantidades, en . 
hectolitros de piñas que en cada ponte 
existen, será el cociente de dividir el im- - 
port'e.de las adjudicaciones por los cita- ~ 
dOs precios unitarios, y c,on arreglo a 

. este resultadchse liquidará el presupues- , 
tó de indemnizaciones a los efectos 
de la condición 8.® del pliego generar 
número1. ' * ' ■

3 .® El plázo para el aprovechamiento 
terminará el 31 de marz<^ y comenzará 
a çoritarse desde la fecha de entrega.

4 .® El aicqnce de la .pifia se hará a 
mano 0 empleando el gaficho o gorguz 
y de ningún modo-agolpe de yaral, sien
do respopsable eí arrendatario de los * 
daños qué se causen en el arbolado y al 
fru|ó yamostrado de los años siguientes.

5 .® En los montes que haya superficie 
.adecuada para ello, a petición de los 
rematantes sé'les podrá Goncedet.auto- ’ 
rización para proceder a la extracción 
del piñón y quema de los piñones, some
tiéndose a las reglas generales de con
servación y policía forestal. •

. 6.® Los rematantes están obligados a 
dar al personal del Distrito, cuando se 
les pídieiV, las cantidades qüe se vayan 
recolectando en cada monte, a efectos 
estadísticos, ' '

' ' 7.® El fruto de loS árboles señalados 
para su corta o para su olivación, deberá 
ser recogido antes del 1’ de diciembre.

8 .® La recogita del fruto endos mon
tes que sólo tengan aprovechamiento de 
pjno albar, habrá de quedar terminada 
el*31 de marzo. ’

9 .® Cuando»seqri objeto de subastas.
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independientes los aprovéchamfientós de 
. fruto albar, y negral, la- aecogida del pri- 
■,mero habrá de quedar terminada el 8 de 
febrero,' y la del segundo, se ejecutará 
desde el 12 de febrero al 10 de abril.

' .NÚMERO 5 ' v
Condiciones especiales para las silbas- ' 

tas ^ aprovechamientos de pastos
1 .®.' Serán objetó de subasta los pastos 

que para' ser aprovechados, én las super
ficies ño a¿:otadas,'íiguran consignadas 
en el estado número 2. debiendo verlfi- 
carse el pastoreo tan sólo con el número 
y clase de resés indicadas en dicho estan
do, y no siendo el pretexto para quç 
por el rematanté o pastpres,; se verifi-' 
quen aprovechamientos de ninguna otra 
clase. ,

La Jefatura podrá autorizar la sústitu- 
ción de reses lanares por cabrías hastá 
el 60 por 100 del número de las que efec
túen el aprovechamiento, en aquellos 
montes ,que juzgue, convenientes para 
favorecer la extirpación del muérdago. 

• Cuando éste sea caldo por la A'^minis- 
' ,ttación,.en operaciones de mejora, los 

adjudieatarios de los pastos concurrirán 
a satisfacer-el gasto tjne origine esta 
mej-ora én una tercera parte, que podrá 
abonarse en jornaleros o en metálico, te
niendo derecho a intervenír en la mejora.
^También podrá autorizar la Jefatura 

la sustitución de reses lanares por vacu
nas, a razón. de siete, de-aquéllas por* 

’ cada res vacuna.
2 .® . El plazo, para el áprovechamiento.i. 

será el señalado en dicho-estado, el cúal', 
. empez'ará a contarse desde el día .de la 
entrega. ,

• 3.® El rématante dará papeletas, e^ 
critas, visadas por el sobreguarda de fq 
zonía y firmadas por; ambos, a los '*pas- 
tores o. ganaderos a quienes se autorice . 
para aprovechar los pastos, en las cuales 
se expresarán el dueño del ganadó, 

.nombre de.ios pástores, marea o marcas"^ 
de las reses, húmeVo de las mismas, por 
clases de reses'y por marcas: ' , ,

/4,® Los conductores de gayado están • 
onlígados a ,presentar, qn.el acto, las 
papeletas expresadas y a reunir^ para 
proceder á su recuento cuando lo exija 
un funcionario del Ramo o de la Guar- 
óta civiK’ ‘ ,

' Los que seqn halíados sin la papelétá- 
■ autorización dicha, o con mayor número 

dé reses, o,distintas^eláses’due las. aató- 
rízadas, incurrirán ren. las respoñsabili- 

j dades fijadas por las Ordenanzas. \ '
5 .® Los ganados no podrán cruzar ías 

superficies acotadas, ni qun para la en
trada y salida del,monte ni Ips sitios 
que hayan Sufrido incendio posterior- ' 
mente a la obligación de la licencia, los ' 
chales seíconsiderarán acotaders desde 

' el momentó de acaecer el Incéndio-.'

6.® Los ganaderos estarán obligados . dicha forma la licencia en cuestión^ rer 
■ a Variar las majadas dentibo del monte/. | nuncian al disfrute veciñal, con arreglo"' 
cada ocho días, a. fin dé que.el terreno- | a ello; a partirxlel día 15 de octubre se''
se beneficié ebri igualdad, nd permitién-
dose extraerMos' abonos^ y,' al ejecto, 
los pastores formebán, con sus teleros, 
fediles fáciles de transportar. ' .

'7.® Sin embargo, durante,.la“ época 
de parición podrán, estáblecerse maja
dal, con carácter más estable, en los; 
sitios más abrigados.

, 8.y I^s pastores sólo podrán encen
der fuego en los sitios donde désigne el 
personal de guardería forestal encargado 
del monte, el cual fijará al efecto los 
calveros que' no lleven arbolado; en 
ellos se harán, por loS pastores, hoyos 

^de rnedio a un metro dé .profundidad, 
apagando el fuego así que se hubiesç

• usado y'aHanando el hoyo con la nilsma 
tierra que de^ él salió. ’ ,

9 .® El rematante no podrá oponerse 
a la ejecución de las cortas,.olivaclones," 
siembraS'y demás operacionés consí- 
/guientes al,aprovechamiento y fomento 
del monte; j., .

10 .® La dís'tribución por.estaciones y. 
superficies, dentro del plazo/consi^ado ' 
en. él Plan, para eraprovechamiento--de .

• Pistos, en aquellas localidades ch que 
■ la eostümbre tenga establecidas normas 
especiales de acotamiento en las distin
tas estaciones, se hará en la misma for- 

■ ma que tradicionalmente se venga reali
zando; y a fin de. que de tal distribución ■ 
tenga^n conocimiento los rematantes, se 
consignará detalladamente en el pliego^ 
de condiciones económicas. .

Esta cohfiieión es aplicable únicamen
te a los montes incluidos en los«stádos 
riúmeros-3 y 4/

NÚMERO 6 \ ,
Pliego de condiciones- para el dprove- 

. chamiento de pastos vecinales
.1.® Serán aprovechadósveci^alménte, 

los pastos que se consignan en algunos 
de jos montes incluidos, en los estadós. 

¡número 2 y 4 de los que en, este «Bole
tín» figuran, debiendo verificarse él pas-

Y toreo tan sólo por el tiémpó y con- el s 
número y clases de, reses indicadas em 
diçho estado, y en la superficie autori
zada y entregada. '

2 .® Los pastos consignados en^el es
tado número^ 4,. para los ganados dé 
labor, en las dehesas'y boyales, se apro
vecharán gratuítamente; a cuyo efectó se 
expedirá la licencia correspondiente por 
el Distrito al coménear'el año forestal.

3 .® El plazo/parai que los Ayunta
mientos que tragan derecho a aprove
chamientos t'ecínales de pastbs soliciten 
del Distrito Forestal, licencia path su 
realización, terminará ,el 1’5 de ootubiíé 

, próximo; entendiéndos.e qué los que 
hasta la fecha no hayan solicitado en.

incoarán expedientes de subastás dejos
aprovechanífentós de lOs pastos que ' 
autoris^adós para ser disfrutadosx veci- 9 
nalmentej nó hayan, sido solicitados ' 
oportunamente por los Ayuntamientos ;’

••respectivos.’ .L '
4 .® Es la’s.® del pliego número 6.f / ^æL
5 .® Es la 4.® del ídem.

. 6,® Es la 5j,®'del ídem. '
7.® Es lá 6.® del ídem.

-8.® Es la 7.® éel íd.em. ,
9.® Es la 8.® del ídem. Variando la pa

7.®

labra «rematante» por la.de los «usua
rios»;.

10 .® Desde la fecha de entrega hasta 
la del recónocimiento final, serán res-; 
ponsables: los Ayuntamientos de los da- 

.fijOS que se cometan dentro del monteo 
trozo entregado, siempre qué aquéllos 
no denuncien a los infractores en el tér- ; 
mino de cuatro días. .

11 .® En los casos no determinados en 
este, pliego, se estará a lo qué'dispone la , 
Jegislacfón vigente del Ramo, interpre- , 
itándose los casos dudosos por la Ins- ' 
pección, previo infomre y por conducto 

■ dé la Jefatura del Distrito,
• NÚMERO. 7 .- ,

Pliego do'condiciones para Iq conti- • 
níiación de los cultivos agricolas en

Vías roturaeiónes autorizadas
Las condiciones a que b& de sujetarSe , 

¿este aprovechamiento del suelo de l.os 
ñaontes, que en tai casp se encuentran, 'J 

.,,son las consignadas en los 'contratos ^ 
firmados por cada uno de los ocupantes j 
y el alcalde-del pueblo ^propietario; ade
mán, deberán obtener la licencia.corres- 
pop/ilente, de acuerdo con la condición f 
6.® del pliégo número!.

' ..^/NÚMERO 8
Pliego dé condiciones para él aprove- 

' chamíentó de brozas
1 .^ El disfrute-será vecinal o por-su- . ' 

basta, y’, por lo tanto, deberán prov.eerse- 
los Ayuntarpientos respectivos^ d^e las- 
licencias correspondientes, nú después 
del 15 de óctubre. ’ í ' ■ \

2 .®' Los Ayuntamientos o rematantes 
será responsables de chantos daños se 
cometan en los montes respeetíVos,'en 
las zopas de aprovechamiento, durante 
,el . tiempo -que médie desde el díá de i 
la entrega hásla el del recónócimiento 
final. * ' .

.3.® El;disfrute sé realizará desde él 
1 de noviembre a 1-de abril, sometiéñ- 
dose. .los usuarios a' las disposiciones 
que dictén en evi,fación.de daños, 

, v yaUadolíd. 25 de-iagosto de 1948 —El 
, mgenieró Jefe, Justo Medrano, 2.570

í í JN«NCÍOS 1 nCttlES
Recaudación de Contribuciones 
de la primera zona de Villalón

. ' ANUNCIO

Don Delfín Monge.de Castro, reciuda- 
dor dé . contribuciones en la .príniera . 
zona de Villalón; / *
Hago saber:. Que en el éxpedienfe, dé 

' apremio que me hallo instruyendo en el

pueblo de Villacreces, por débi-tos de 
contribución rústicá, correspondiente , 
à .los présupuestos ,de 1944 y 1945, se . 

-ha dictado la siguiente ‘ f .
, l’rovídencia.tr-Figurando los deudóres 

que a continuación se citan de donjicilio 
ignorado y hacendados forasteros que 
dejaron’de señalar en tiempo oporl^i^o 
el punto de residencia y de hacer la 
designación de representante, se lés, re
quiere por medio del presente anunció . 
en el «Boletín Oficial» de la provinfcla 
y en lá tablillai.de anuncios de Villa-

Gijeces, término 'municipal a 'que cO' , 
rreáponden los dé|3itos, para, que com
parezcan. en. el expediente ejecuttvo, 
señalen domicilió o representante, en la , 
inteligencia de, que, transcurridos ochó 
días desde la inserción de este anuncio < 
en el «Boletín Oficial» ,de-la provincia. J* 
se decretará la prosecución^en rebeldía, , .

: cumpliendo agí lo dispuesto en 
tículq 154 dél vigente . Estatuto de Ré-, 
capdación. \

' ' “Deudor, don Dionisio Aguilar Alonso^ 
' débito,“2,34 pesetas'. ; . .
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31. de, agosto de 1948

Una-tierra de 17 áreas y 68 centiáreas, 
al pago Sàngloris, al polígono 4. p^arce- 
ila239. ■ . . , . '

Deudor, don Raípiundo Candelas Gu- ■ 
► tiérrez.-=-Débito, 14,96 pesetas.

Una derrape 39 áreas y 25 centiáreas, 
^ ai pa^o Carfemolino, fcn él polífono 3, 

;, parcela 72;
Deudora, doña Felicitas deja Guerra 

Rodrígue;z.—Débito. 26,82 pesias. • .
* Upa tierra de una hectárea, 25 áreas y 

90 centiáreas, en el pago Valdejoque, del 
polígonp llj parcela 3. ¿

Deudor^ don Hipólito AniOres,-Felipe;
Débito, 1,44 pesetas., '

Una; tierra de 21 áraas y 75 centiáreas, 
al pago Las GaUegás, en él-polígono 5., 
par-pela 81. ' . , • -

Deudor, don Isaac Dotníngu,ez Anto
linez. — Débito, 1,10 pesetas.

Upa tierra de 62 áfeas y 80 centiáreas, 
al pagó Veguillas, en el, pólígoop 3, par- 
celallO.

Deudor, don Marcelo Helgueda More- 
. ho. —Débito, 4,10 pesetas. '

Una tierrá dé 69 áreas y 53 centiáreas; 
al pago Camino San Mateo,, en el polí- 

, gonó 9, parcela 191.
Deudora, doña Nieves Huerta Laso.— 

Débito, 4,12 pesetas. ,
Una tierra de .30 áreas y 24 centiáreas, 

al paég Las Calderas, en pl polígono 6, 
Parcela 137, u

Deudor, Victoriano Santos Balata.— 
Débito, 4.^27 pesçtas. -

, Una tierra dé 31 áreas y 40 centiáreas, 
al pago Carremollno, en el polígono 3, 

U Parcela 97. , '
Deudor,- heredero de Floiren'cío Rivera 

González.—Débito, 423,30 pesetas. , . 
' Una tierra de60áreas^64 centiáreas, ai . 

págo La Caizagatos, en el polígono 4, 
parcela 137,

Depdor, hereaero de Fiorengió Rivera 
.Gonzáleá;,

Otra tiéjra dé 1 hectárea, 86 áreas y 
■80 centiáreas,'ai pago Cavenes. en eLpo- 
lígóno 14. parcela 117-152, . •

Deudor, heredero de Florencio Rivera ’ 
González, ' ■ '

Otra tierra de 78 'áreas y 74'centíáreas, 
al pago Fuente Pablo, ep el polígono 18, 
parcela 50, . U '

Deudora; ;dóñia Onésimá' Martínez 
González,—DébitOí 424 poetas, "

Una tierrá dé Járeas yí74 centiáreas, 
■®^ pagó TerjédiriaSí en Mv polígono 1» ' 

■ parcela 311 ‘
' Deúdor,.don Felipe Treceno Montes,—

Débito, 6,43.pesetaè,
Uná tierra de 47 áreas y 211 centiárias, 

al pago camino de Villalón, en el/polf- 
áo.no 11,; parcela 23, .

Deudor, don Nicómedes Santos Cam- 
PlHo.-^Débito'. 24,95 pesetas.

Una tierra de 1 hectárea, 20 áreas y 98 
centiáreas, linda en,él polígonó '6, par-, 
cela 132, al pago La Gallega. , ,

L; Deudóra, '.doña Vicenta DoCio Esco- 
jbar.MDébito, ¿58,60pesefas^ < 

J-í’ Una tiérrade 62 á^eas y 31 centiáreas.;
■^1 Púéo Las Cuipnas, én el polígono 23, 

- parcela 212, , • . ■
^ . Deudora, doñáVicenta DOcio Escobar.

Otra tierra de 45 áreas y 5Q centiáreas. 
^* h^go Coloradas^ en el polígono 19, . 
parcela 33. . - .

Villacrecés. 39 de mayo dé, 1948.,—EI 
recaudador auxiliar, M. García.

; ' 1’.911;-

ANUNCIO , ' ,

Don Délfíri Mfonge de Castro, recaudador 
de contribuciones en la primera zona 
de Villalón!^ ' ' ' '

Hago'sabef: Que en el expediente de 
.apremio que rne hallo,instruyendo en el 
pueblo de Villagómez la Nueva, pór dé
bitos de contribución rústica, correspon
diente a los presupuestos del94’4 y 1945, 
se ha dictado la /siguiente /

Providencia.-^Figurando los deudores 
qhe a continuación se citan de domicilio 
ignorado y hacenda.dos forasteros que 
dejaron de señalaren tiempo oportuno , 
ej punto de residencia y de hager la de
signación- de representante, se lés re
quiere por medio dei presente anuncio 
en el «Boletín Oímial» de la provincia y 
en la tablilla- de anuncios de Villagómez 
lá Nueva, término municipal a que co- 
fréspónden' los débitos, para que'com
parezcan en el expediente ejecutivo se
ñalen domicilio o représentante, en la 

•inteligencia' de que transcurrido ocho 
días desde la inserción de éste anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la provincia, 
se decretará la prosecución.en rebeldía,, 
cumpliendo así lo dispuesto en el ar
ticulo 154 del .yi^énte' Estatuto de r'e- 

. caudación,

, Deudor, don Bernardo Andrés.—Débi
to, 3 JO,pesetas. 7 '

Una tierra de 8 áreas y 86 centiáreas, 
al pago camino Villada, en el polígo
no 24, parcela 21, ‘ '

Deudor, don Jesús Gedrún, -^Débito, 
■13,08 pesetas. , ' ,

Una tierra de 26 áreas y 57 centiáreas, 
ál pagó Chapozal, en el polígono uno, 

(parcela 38. .
' Deudor^ don Prudencio. Domínguez 
Vlliagrá. —Débito, 1,'2ft pesetas.

Upa tierra de 7 áreas y 38 centiáreas, 
al pago Chavas, en el polígono S^par- 
cela 125. y ,

Deudor, don’ Salvador Castañeda 
Cembrañós.---Débltó, 1,24 pesetas.

' Un4 tierrá dé 3 áreas y l8 centiáreas, 
al pago Vaidevido, eh el polígóno. 16, 
parcela 95'. -

Deudores', herederos, dé don Santos 
Juanes. —Débito, 2,34 pesetás.

,Una tierra de 14 áreas y 9^ centiáreas, 
, en él polígono 16, parcela 17. ' '

Deudor,, don Esteban López- Fonseca.. 
Débito, 29,66 pesetas, 
■ Una tierra dé .35 'áreas y 78 centiáreas, 
en" él polígono 24, parcela 17, al pagó 
camino Cejmehtepo,

' Deudor, don Pedro Pér,ez,—Débito, 
. 183.'44 pesetas.' . '

. Üna tierra de 53 áreas y 94 centiáreas. 
. al pago camino Castroponcfe. en el pojí- 

, gono'19, parcela 7'7.
Deudor, doña Isabel Rabadán y L,es-- 

mes Martínez.— Débito, 89,46 pesetas, 
., Una tierra de 2 hectáreasj 18 áreas y 
' 37 centiáreas, ál pago camino Carreto-., 
ral. en el polígono 11, pai;celaj4. \ 
.'Deudor, don Justino de Santiago de 

San R. —DébitÓ*, 1,22 pesetas. ’

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaúdación de Contribuciones 
de, la primera zona de Villalón

Una tierra de 3 áreas y 18_ centiáreas, 
al pago Valdovido, en el polígono 16, 
parcela 94. -
' Deudor, don 'teófilo Pérez.—Débito, 

44,94 pesetas. ,
Una tierra de 85 áreas y 60 centiáreas, 

en el pago Naros, al polígonó 5, pár- 
"cela 53. r

Deudor, don Primo Rubio Rubio.— 
Débito, 1,88 pesetas. ' 

Una éra de 8 áreas y 79 centiáreas, al 
P4go Eras Grandes, en< el polígono 8, 
parcela'3. .

Villagómez la Nueva, 29 de mayó de ' 
1948.—Por el recaudador: El auxiliar, 
M. Garçia.

.^1-913

mpUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones
de la primera* zopa de Villalón

I ’ ; . • ‘ ■

ANUNCIO

Don Delfín Monge deCastro, recaudador 
de Gontríbuclónes en la primera zona , 
de Villalón. ' - /

Hago saber: Que-en el expediente de 
apremio que me hallo'instruyendo én el ' 
pueblo de Villanueya la Condesa, por , 
débitos de contribución rústica,,corres
pondiente a los presupuestos de 1944 y 
190, sé .ha dictado la siguiente.

Providencia.—Figurando los deudores 
que a continuación se citan diç domicilió 

; ignorado’ y hacen,dadós forasteros que 
dejaron de señalar en tiempo, oportuno 
el puiito de residencia y de hacer la desig
nación de représentante, se les requiere 
por medio del presente anuncio en el- 
«Boletín Oficial», de la provincia y en. la 
tablilla de anuncios de 'ViHánuéva la 
Condesa,' término municipal a que co- 
rrespónden los débitos^.para que compa
rezcan en el expediente ejécutivo, se
ñalen domicilio o represen tanto, en la 
inteligencia de que, transcurridos ocho 
djas desde la Inserción de este anuncio 
en el. «Boletín Oficial» de la provincia, 
se decretará la prosecución en rebeldía, 
cumpliendo así lo dispuesto en el ar-. 
tículo 154 del vigente Estatuto de Re
caudación. . .

(Deudores,, don Víctor, Jacinto y Vicen- . ' 
. - te Martínez. —Débito, 18,90 pesetas.

Urja.tierra ai pago Navajos, de 1 hec- , 
tárea, 38 áreas y 40 centiáreas,''en elpólU 

■ góno 17, parcela 36^ - . • j
Deudor, don Atanasio Agúndez.—D^- . 

hito, .3.82, pesetas ■ .
Una tierra al pago'Pollínar, d-e 11 áreas 

y 89 centiáreas, en el polígono 5, parcela ' 
205.' • - \ ;

Deudora, doña Paula García Gago.— 
Débito.’1,66 pesetas.

Una tierra ai pago Raya de Vega, de 8 
áreas y 9*4 centiáreas, en él polígono 3, 
parcela 131, «r

Deudor, Sindicato Popular de Crédito. 
Débito, 13,60 pesetas. ( 
—Una tierra al 'pago Salve, de 17 áreas 
y 93 centiáreas , en el polígono 13, parcela

1 Deudor,' don Constantino Conde Çé-^ ' J 
rrero. —Débito, 1,94 pesetas.,
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12. 31' de agosto de' 1943

Una tierra al pago CárrozancOs. de 14 1 
áreas y 39 centiáreas, en el polígono 1, l 
parcela 179. .

Deudor, don Juan IzqúieWo García.— 
Débito, 4’,89 pesetas, , •

. - Uha tierra al pago Castrillo, de 171 
áreas y ^ centiáreas, en el polígono 10,, 
pafcela 86. ' y . *

Deudok don, Manuel Merino Hernán
dez.—Débito, 4,93 peseta^.

Una tierra al pago Cañada, de 53 áreas ' 
‘ y 54 centiáreas, en el polígono 10, parce-
Ia25^'.,^
/ Deudor, doña Escolástica;Rardo Fon
seca. r-Débito,.7,57 pesetás, ’ . .

Una tierra al pago\Valdelospuertos, dé 
89 áreas y 63’ centiáreas, en .el polígono 
7, parcela 106.

J)eudor,"Sindicato Católico.-^.Débito, 
10,34 pesetás.f . . '

Una tierra al pago Barraca, de 3 hec
táreas, 03 áreas y 05 éentiáreas, en el 
polígono 5, parcela 209.

Deudor.j3dn Miguel Pardo Rojo.—Dé-.
’ bito,. 1.86'pesétas. '

. Una ^tierra al pago Valdeíajava, de 11 
áreas y 93 cedtiáréas, en ql polífono 3,^ 
parcela 218.

Deudor^ don Dónaro Romón’ Rodrí
guez. — Déhito^2,66 pesetas. ,.

Una tierra al pago; Cartozancos, de 14 
áreas y 39 centiáreas, en el. polígono 1, 
parcela 178. : , \

Deudores, herederos de Francisco Za- 
randona.—Débito. 1-,92 pesetas.

■ » Una-fiérra en el pago Raya de Vega, de 
■05 áreas y 96 centiáí^eas, en el polígono 
3, parcela 98, ' ■ ’ ? ' '

Villartueva la Condesa, 15 de junio de 
19.48,—Por el fecaúdador: ,El auxiliar, 
M. García, » . (
' . - 1.914

rrído dicho plazo sin ha^betlo verificado, 
se decretará la pro^etución del expe
diente en rebeldía, cumpliendo así lo 
dispuesto en el artículo 154 del vigente 
Estatuto de Recaudación.

PIPUÏAélÔN PROVINCIAL

Récaudacióm de Contribuciones 
de la segunda zona de' Villalón

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudacióni-de Contribuciones 
de la segunda zona de Villalón

DEUDORES QÜE SE CITAN 
C Pesetas

Cándido Blanco Martínez . . 
Miquel Bueno Breares . . \

* Josefa Centeno . > .'
Vicente Fermoso'.Grande ,. . 
Laureano García Rodríguez . 
Laureano. Gutiérréz García „ 
Máría Manuela Gutiérrez. . , 
Fausto Llamas-Paínó. • ■ • 
MarceHna Martínez Bécares '. 
Pedro Paino de Le-rá . , .
' Roales-'de Cattipos-, 25 de 
1948.—Saturnino Escudero..

. 2,'35

. 1,65"
-. 3,85

4,57i
■.• .4,18
• . 0,54
.1,54
. 0,78
. 1.65
.-6,60

junio de

^2^34

DIPUTACION PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la segunda zoria.de ViHalói,

■ /../■'.j -^NUÑQIO ' ■ /•

Dog Saturnino Escudero del Ágüa, re.-, 
caudadpr de contribuciones de la se-^ 
gunda zona de Villalón.

* Hago’saber: Que en el expedienté de 
apremio que me halló" instruyendo' en 

';eúpueblo de Roales de Campos, por 
débitos de contribución urbana, corres- . 
pbndientes a los ejercicios- pe 1946 a 48, 
se ha dictado la siguiente

Providéncia. —Figurando Los déndores

.' • ■ -v--;"” -ANUNcró

Don Saturnino Escudero, dél Agua, 
recaudador de contribuciones de la 

' segunda zona de Villalón,

H^goejsaber: Que en el expe.diente dé 
apremio que me halló instruyendo en el 
pueblo de Valdunquillo, por ’débitos de . 
Contribución rústica, correspondiente a 
los ejercicios de 1946 a 1948, se ha diC-\ 
tado la siguiente’ '

Píovideñeia:— Figurando losheudores, 
' que a continuación se citan dé domicilio 

ignorado y hacendados íbraster»s que 
dejaron de séñalar en tiempo-oportuno 
el. punto ^de residencia y/de/n^cer la 
designación de representante, sé les 
requiere por medió déLpresente anuncio, 
que ^. publicará ep el «Boletín Oficial» 
de ésta provincia y_ en la tablilla de 
anuncios de la Alcaidía de Valdun
quillo, término municipal'a qué 'co
rresponden 'lós débitos, para que, en 
plazo dé ocho días, comparezcan én e.l 
expediente éjecutivo que contra ellos se 
sigue, senalen dopiicíHo o representante, 
en la inteligencia de que, transcurrido' 
dicho, plazo sin '‘haberío . •verificado, sé 
decretará la prosécuciórrdel expediente 
en rebeldía, cumpliendo así lo dispuesto, 
en él artículo 154 del yigente.Estátuto de

’Recaudación. '-

D Vnuncio. L •
Doní Saturnino Escudéro. del Agua, fe- J 

cáudador dé. contribuciones dé la se-j^ 
- gunda zoza de ViUalón. ; -

Y Hago sabér: Que en el expediente de 
- apremio que me hallo instruyendo en el 

pueblo dé Quintanilla del Molar, por dé
bitos de conlribucíóh\rús{íca, corres- . 
pOndiénte a los ejercicios de .1946 a 1948,. ’ 
se ha dictado la siguiente

Providéncia/—Figurando los deudores 
que a confifiuacíón se citan de dornicilio 
ignoyiado y hacendados forasteros qué 
dejaron de señalar en tiempo oportqno’ 
el punto de reMóencia y de' hacer la de- 
signaciórí- de representante, se les re
quière por medio del presente anuncio 
que"^se publicará en eD«Boletín Oficial»' 
de está provincia-y- en la tablilla de 
^nuncios de ia aícaldía de, Quíiytanilla 
del Molar, término .municipal a que co- 
rfespondery los débitos, para que ,eri ,61 
plazode -ocho".días, comparezcan en el 
expediente ejecutivo que contra ellos se 
sigue, señaleh < domicilio o Represen
tante; en la. inteligéncia de qué tranScú- 
rndo dicho plazo sin haberlo verificado • 
se decretará la prosecución dehexpédién- 1 
te en rebeldía, , cumpliendo así lo dis- ' 
puesto én el articuló 154 del vigente ' 
Estatuto de Recaudación, s - j

: DEUDORÈS QUEySE CITAN -

Heredero de Felipe Alonso. 
Isihoro Febrero.- ■. . ..
Severino Fernández Burón. 
Pedr'o García Conde . . , 

' Heraclio García Martínez ? 
^ Amancia Grande . , J .

júan Antonio Lera . •. . 
Zoilo López Centeno. . , 
Senén-Martínez-Nuñez , 
Manuel Riamos Martínez .

^“•- Quintanilla.del Molar, 26 
''1948.— Saturnino Escuderó'.,

de

qpe a coritinuación se citan de domicilio ' 
ignorado y hacendados forásterós que 
dejaron de señalár en tiempo oportqno

DEUDORES QUES^CITAN
Pesetas

Í 
Pesetas'-

.•17,11- 

. , 12,72 

.10,88-
9,18

23,16
. 27,81
. 6340
. - 15,62
. 9,96
.-•20,76 
jánio de

■ 2,172:

^ 208^ Comaridancia 
de la Guardia Civil

Jefatura

ANUNCIO ,

el punto de resideheia^y de hacer la 
designación de representante,' se^ les. 
requiere por medio del presenté anuncio 
que se publicará en él <Boíetín Oficial» 
de esta provincia y en la tablilla ,de 
anuncios de ja Alcaldía de Roales,de" 

<■ Campos, término municipal a qpe co
rresponden. los débitos’, para que, en el • 

- plazo -de ocho días, compadezcan en el, 
' \ e:¿pediente ej.ecutiVo qué coptra ellos sé.

sigue, señalen domicilio o representan
te, en. la -inteligencia de que, transcu-

Juan Baza Feniánd^z . 
.^María Bratos E^etiiández 
Aurelio cuadrado . , 
Ana,Escudero Movilla ', . 
Manue.l Marcos Fernández 
Pedro Pérez Ordóñez. 
Heliodoro Ramos' . .
4’^élix Ramos San Pedro-, . 
Juan Rübí<? Ramos . . ■*.

70;76 
50,80

; 13,83- 
181,18 
461,92
411,74

28,77 ; 
'4,72

■148,49 '

' A Ips once horas del día 5 deí próximo 
me¿ de septiembre, tendrá lugar en esta 
Casa-Cuartel, calle Fabionelfl, número!, 
la venta en pública subasta, por pujas a 
la llana;,de las eácopétas recogidas a los 
infractores de la vigétii.e ley de caza; 
debiebdo los licitadores .venír provistos 
deia corresppndiente licenciá dé caza-

Valladolidi^ 2^6 de agosto de 1948.—E1 
teniente coro’nel primér jefe, Enrique 
Martín Rodríguez. .

Valdunquillo, 1 de. julio dé 1948.-?-Sa
turnino Escudero.’

. í ' 2.138

VAl.I.ADOÍJD . ’ '

/ : Smpffertt»- dr îw. Pluuifacídbi ' psovjnçf^'"
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